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Copia Certificada CONSTITUCION DE ¿A  C2DMm- 

PAÑIA ANONIMA  INMOBILIA- 

RIA ORPALE S.A.. 

TIA: 5/.5'000.000,00.- 

la ciudad de Buayaquii, 

República del Ecuador, a 

los treinta dias del mes 

de Diciembre de mil nove- 

cientos noventa y tres, 

ante mi, DOETORA NORMA 

PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este 

Cantón, conparecen los señores: Ingeniero LuUi- 

GI LLORENTI  ALMERINI, de estado civil cesado, 

de profesión Ingeniero Técnico Industrial, e 

Ingeniero MAURICIO LLORENTI ALMERINI, de esta- 

do civil soltero, de profesión ingeniero de 

Mercadeo y Gerencia, ambos por sus propios 

derechos; además, interviene la seÑñcocra KYRA 

MOLESTINA DE LLORENTI, de estado civiiz casada, 

de profes:on quehaceres domésticos, por sus 

propios derechos y para los efectos que mas 

adelante se indicarán; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciiliac:is y residentes en esta 

Guayaquil, con la capacidad civii y necesaria 

para celebrar toda clase de actos (Oo contratos 

a quienes de conocerlos personalmente doy 

insiruídos en el objeto y resultados   
¿
0
6
0
0
0
0



  

   
COMFAÑIA ANONIMA, a la que proceden como queda     

                  

   

   

  

indicado, con amplia y entera libertad, para       

      
  

cel tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en el Registro de Escrituras Públicas 
    

que se encuentra a su cargo, una en virtud de 

la cual conste un Contrato c>= Sociedad que se 

celebra de conformidad con las cláusulas y 

  

   
          

       

  

        
   

  

10 deciaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA:    
11 

OTORGANTES: Ceiebran este corniurato y de manera      
      

      

   

expresa manifiestan su wvolurtiad de constituir 

la Compañía Anónima INMOBILIARIA ORPALE S.A. 

los señores, Ingeniero Luigi 2i¿lorenti Aimerini 

E ingeniero Mauricio Llorenti Almeriniz los        

    

    

   
16 

contratantes son de nacione:idad ecuatoriana, 

comparecen por sus propios derechos, y domici- 

liadcos en la ciudad de Suayaquil; también 

17 

18      
      

  

    
   

mediante este instrumento.    
   

  

       
   

institucional de cor7ormidad con los man-— 

  

rá su vida 

=statutos que constan    

  

AUSULA_ TERCERA: ESTATUTOS DE _LA     

  

       



Z PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

     
2 DBJETO Y PLAZD DE LA COMPANIA. ARTÍCULO 3 

.. [dao] 
” 3 PRIMERD: DEL NOMBRE: La Compafiiía Anónima. que ed 

[o] 

4 se organiza por medio de este Estatuto sel Y 

5 denomina INMOBILIARIA ORPALE S.A..- ARTICULO 

6 SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

7 nacionalidad de ia compañia por mandato de 

8 la Ley y  voluntzx a sus fundadores será 

“a. Norma 
laza de 

0 11 quirir un Womiciyjó en Otros lugares de la 

12 República, o de abrir sucursales O agencias, 

O 13 . en el país o en el  extranjero.- ARTICULO 

14 TERCERO: OBJETO SOCIAL: El objeto social de 

z 15 la compañia será dedicarse a la actividad 

- 16 mercantil como comisionista, mandatario, 

17 mandante, agente, representante de personas 

18 naturales (Oo jurídicas; a la compraventa, 

0 19 permuta, arrendamiento, erpiotación y admi-— 

20 nistración de bienes inmuebles, materias 

-0 21 primas, productos elaborados y “semielaborados 

para ia industria; . la inversión en todo 

tipo de valores fiduciarios, esto ES, la 

adquisición y usufructo de los mismos, para 

5 
*.
8e
 

8 

sí, tales como bonos del Estados, cédulas 

Y hipotecarias, acciones Je compafíías  anóéni-— 

más, participaciones de compafiías limitadas, 

constituidas o por constituirse. Este objeto



    

"k 

no irglica mandato ni intermediación 

fTinarcieras ni compraventa de cartera. La 

comoañfila podrá adquirir inmuebles 

usufruczuarlos; nacer inversiones en moneda 

extranjera, en depósitos locales Go 

extran:2j=2ros. Prestará además toda clase de 

asesoria y capacitación en aspectos de orden 

legai, contable, bancario, financiero, de 

administración de negocios y procesamiento de 

datos, tanto a personas naturales como a 

persones jurídicas. Podrá importar, exportar, 

comercializar e industrializar productos 

natura:t25s, agrícolas e industriales en las 

ramas limenticia,s metalmecánica, médica y 

textil. comu también exportar Y comercia- 

lizar artículos de ferretería, - artesania, 

electrodomésticos, materiales de construcción, 

vehíciios medianos, pesados, de 

escolares, de materiales de oficina, maderas 

de tod: tipo, sus productos y subproductos, de 

vidrio y porcelana, de productos artesanales 

y de regalos, de bebidas alcohólicas y 

e e no alcohólicas, d zapatos, juguetes, d 

materisles para el uso de decoración, de 

libros. y de objetos de joyería en general. Se 

dedicará también a la importación, ensamblaje, 

fabricsción y comercialización de productos 

del hozar y de oficina, de equipos eléctricos  



  

y electrodomésticos. Podrá dedicarse a la ac- 

tividad del turismo y el agenciamiento de via- 

jes tanto a nivel nacional como internacional; 

además también lo desarrollará mediante insta- 

restaurantes, clubes, ca- 

       
       
    

laciones de hoteles, 
      

     feterías, centros comerciales, parques mecáni-        

     
       
  

cos de recreación, casinos, salas y recreati- 

       

   
    

  

    vos. Adicionalmente, la compañía podrá ejercer 

la actividad de las compaÑiías de construcción,    
      

  

tales como la construcción de viviendas fami- 

liares o unifamiliares, construcción de edifi- 

  

             

  

    
cios, centros comerciales, residenciales, con- 

  

       

   
-dominios e industriales. Para el fiel cumpli-          
miento de sus fines, podrá realizar toda clase         
de actos civiles o mercantiles, permitidos por      
         

16 .Ley, que tengan relación con su objeto.-        
17     ARTICULO CUARTO: PLAZOs ZE1 plazo de duración 

     
18    

  

de la Sociedad Anónima será de cien años, pero 

19    
    

este plazo podrá ser prorrogado o disminuido e 

     
inclusive disuelta 0 liquidada la Compañtía       

  

  

21      antes del cumplimiento del plazo, por reso- 

     22     lución expresa tomada por la Junta General de 

       Accionistas de conformidad con lo dispuesto en 

      
   

   

estos Estatutos o por las demás causas lega- 
    

        1les.- CAPITULO     SEGUNDO: DEL CAPITAL SODCIAL.- 

      e ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL1 El Capital 
   

  

   
      

   la compañía asciende a la cántidad de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/.5"000.000,00) represen-—    



  

1 tado por: cinco mil acciones ordinarias y 

   

  

   

    

   
de Un mil sucres cada una. ada nominativas       
     

da derecho voto en acción liberada    
    

  

  

     
Junta General, a participar en las utilidades    

    

    

Eompañíia proporción valor 

a
 

3 

    

pagado, y a los demás derechos que confiere la 

       
     Ley a los accionistas. Capital Autorizado 

         

  

suma DIEZ MILLONES DE SUCRES re- 

         
      presentado por diez mil acciones ordinarias y 

     
     nominativas Sucres cada una de 

       
    

  

    ellas.- ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES: Los 

     
     títulos de acciones se extenderán de acuerdo 

      
con la Ley, en libros con talonarios correla- 

       
     tivamente numerados y firmados por el Presidente y 

  

Gerente de la Compafñlia, pudiendo comprender cada títu- 

una o más acciones. Podrán emitirse certificados e]
 

o 

provisionales por cualquier número de acciones, pero 

hacierido constar en ellos la numeración de las mismas. 

Entregado el título o certificado al accionista, éste 

suscribirá el recibo en el correspondiente talonario. 

ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL: 

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a 

sus acciones para suscribir las que se emitan en cada 

  caso aumento capital social. Este 

derecho se ejercitará dentro de los treinta 

    
días siguientes a la publicación por la prensa 

a nu ”
 

. 
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a
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| 

aviso del respectivo acuerdo de la Junta 

  General, salvo lo dispuesto en el artículo
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10 

au 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Y 

Ciento achenta y ocho de la Ley de Compalías 

OCTAVO: DE ¡LA CESION DE 

propiedad de las acciones se 

transfiere mediante nota de cesión, que dezerá 

hacerse constar en el título correspondiente O 

en una hoja adherida al mismo, firmada por 

quien lo transfiera. La transferencia de 

acciones no surtirá efectos contra la Compeafiiía 

ni contra terceros sino hasta la fecha de su 

inscripción en el Libro de Ácciones y 

Accionistas. Esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del 

representante legal de la Eompañía, a la 

presentación y entrega de uña comunicación 

firmada conjuntamente por cedente y cesionerio 

o de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia, O del título de acción de zada 

uno de ellos, debidamente endosado. Dicnes 

comunicaciones o el titulo según fuere el 

caso, se archivarán en la Compafiía. De habear"se 

optado par la presentación Y entrega del 

título endosado, éste será anulado y en su 

lugar se emitirá un nuevo título a nombre Jel 

adquirente.- En caso de adjudicación Ge 

acciones por partición judicial 

forzosa, se estará a lo previsto 

artícuio Doscientos tres de 

O 

Gi 

 



BET 

1 Compafiiías. En caso de usufructo de acciones, 

       

el ejercicio de los derechos de la calidad de 

  

accionista corresponderá al nudo propietario.- 

ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO 

DE LAS ACCIONES: Si un título de acción o un 

certificado provisional se extraviare 0 

destruyers, la Compañía podrá anular el título 

previa pueolicación que se efectuará por tres 

dias consecutivos en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de 

la misma, publicación que se hará a costa del 

    accionista. Una vez transcurridos treinta días 

contados a partir de la fecha de la última 

    

   
publicación, se procederá a la anulación del 

título, debiendo conferir uno nuevo al 

16 accionista. La anuiación extinguirá todos los 

17 
derechos inherentes al titulo o certificado 

18| anulado.- ARTICULO DECIMO: FONDO DE RESERVA 

  

           
19 LEGAL: De las utilidades liquidas que 

          
resulten en caúa ejercicio, se tomará un 

          
21 

porcentajes no menor al diez por ciento,     
22 

destinado a formar el Fondo de Reserva Legal, 

o 

hasta que éste alcance por lo menos, el 

E 

cincuenta por ciento del capital social.- 

5 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL — DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Es el órgano   supremo ce la Compañia y está formada por los
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accionistas legalmente convocados y reunidos. 

La Junta General estará presidida por el 

Presidente y actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta de cualquiera de 

ellos, será sustituído por la persona elegida 

en cada caso por los presentes en la reunión.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL : Todas las establecidas en ia     
Ley de Compafñfiias Y en especial, la de 

autorizar el gravamen Do enajenación de los 

bienes inmuebles de la Compañiía.—- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: DE LAS CLASES DE JUNTAS: Las 

Juntas Generales pueden ser Ordinarias Y 

Extraordinarias.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compafiia por lo 

menos uña vez al  afio, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalizacion del 

ejercicio económico anual de la Compañía, 

fundarentalmente para conocer las cuentas, 

belance e informes que presentan los 

administradores . y comisarios de la £om- 

pafiía, fijar la retribución del Comisario 

y administradores Y cualquier asunto 

puntualizado en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales 

gn



1 Extraordinarias s= reunirán en cualquier época 

en el domicilio principal de la Compafñiia 

cuando sea necesario y fueren convocados 

legalmente, para tratar los asuntos pun— 

tualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DE LAS CONVOCATORIAS: Las 

n 

Extraordinaria se constituya en primera 

del capitai, la transformación la fusión, la 

disolución anticipada de la Compafñiia, la 

reactivacién de la Compañía en proceso de 

general,  
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de concurrir a ella por o menos la tercera 

  

1 

2 parte del capital p=esgszdc. Si luego de esta 3 

Ud 
z 
sn 

3 segunda convocatoria Az naubiere el quórum 

4 requerido se procece=rá una tercera 

5 convocatoria, la que ro podrá demorar más de 

6 sesenta dias contados a partir de la fecha 

7 fijada para la primera resunicn, mi modificar 

8 el objeto de ésta. La Junta General asi 

9 convocada se constituira con el número de 

10 - accionistas presente=.- ARTICULO DECIMO 

11 OCTAVO: DE LAS DECISIONES: Salvo las 

12 excepciones previstas en la Ley, las 

13 decisiones de las Juntas Senerales serán 

14 tomadas por mayoría de  v“ozos del capital 

15 pagado concurrente a le reunion. Los votos en 

16 blanco y las —abstinencias se sumarán a la 

17 maycría numérica.” ARTICULO DECIMO NOVENO: —DE 

18 LAS ACTAS: El Acta de ¡as deliberaciones y 

19 acuerdos de las Juntas benserales llevarán las 

20 firmas del Presidente y dez secretario 

21 Junta. De cada Junta se Tormará un expediente 

8 con ia copia del ' cemás documentos que 

justifiquen que las convczatorias se hicieron 

E 
y 

la forma prevista 2n 

5 Estatutca. Se incorporars también 

expediente, 10os cocutentos que hayan 

sido conocidos por la Jurza. Las Actas podrán 

B ser aprobadas



8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

sesión. Las Actas serán exts diles y Tirmadas 

a más tardar, dentro de lcs quince días 

posteriores a la reunión de la Junta. Las - 

Actas deberán llevarse a m=squina en hojas 

debidemente foliadas.- ARTICULO VIGESIMO: DE 

LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS: No 

obstante io dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderé convocada y 

quedará válidamente constituíca en cualquier 

tiempo Y lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cusiquier asunto, 

siempre que se presente todo el capital 

pagados, Y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Acta bajo sanecién de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la 

  

Junta. CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACION 

DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, GERENTE Y 

COMISARIOS.- ARTICULD VIGESIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE:, El Presidente seráS elegido por la 

¿unta General por el plazo de cinco afios y sus 

facultades son: a) Presidir la Junta General 

de la Compafiíajz b) Supervigilar la marcha de 

los negocios de la Compañía y representarla 

  

legal, judicial y extrajudicia:mente en forma 

conjunta con el Gerente Gensrazl3z Cc) suscribir 

conjuntamente con el Gerejzjte Seneral o el 

Serente los Certificados de Aapertiacicnes y las 

ARTICULO ..



” 7 VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL: Será 

        

CO 
    

       

. 2 elegido por la Junta General de Socios de la 
á Lo 

. .D 
3 Compañía, por el plazo de cinco aflos y tendrál 

" uo        

  

la representeción judicial y extrajudicial de 

     

          la —Compahía en forma | conjunta con. el 

           

  

Presidente.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

           
     GERENTE: Será elegido por la Junta General de 

           
              

          

   
OTARIA 8 Socios de la Compañía por el lapso de cinco 

suayaquil . 
ra. Norma 9 años y reeaplazará al Presidente y Gerente 

Plaza de 
García 10 General en caso de falta o ausencia temporal o 

0 11 definitiva hasta que la Junta General. de 

12 Socios desighne un nuevo Presidente U Gerente 

General y tendrá las facultades que otorgue la 13 

14 Junta General de Socio aprífuLo vIxESImO| 
- AAA 

7 15 CUARTO: REPRESENTACIÓN —LEGAL: El Preside 

y el Gerente Genefal conjuntamente ejercerá 

la representación legal de la Compa 

- 16 

17 

18 

0 19 

20 

realizarán la libre y más amplia | nistración de la Compañía, en la orma que 

    

mejor estinen conveniente a los intereses de 

21 ella.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL COMISARIO 

22 O COMISARIOS: Anualmente, la Junta General de 

        

  

23 Accionistas designará uno o más Comisarios 

         

para que realicen las funciones que por Ley      
  

         
corresponden a los Comisarios.- CAPITULO 

      DE LA — DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA    QUINTO:     

  

          
   

   

     
       

COMPAMNIA.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA       

       
  

  

DE LA COMPAÑIA: Son causas de DISOLUCION     



9 

10 | 

11 ¡ 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

E
 

o 
> 

3 
disolución de la Compañía, las establecidas en la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compafiías publicada en el 

Registro Oficial número Doscientos veintidos del 

veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 

nueve.—- ARTICULO VIBESIMO SEPTIMO: DE LA LIQUIDACION 

DE LA COMPANIA: En caso de liquidación de la 

Compaftía, actuarán como Liquidadores el Berente O 

Gerentes que estuvieren representando a la CompaÑiía en 

el momento de ponerse en estado de liquidación, pero 

la Junta General de Accionistas podrá nombrar como 

liguidador a cualquier otra persona.— CLAUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL : El capital social de 

la Compañía se encuentra suscrito en el CIEN POR 

CIENTO y pagado el TREINTA Y SEIS ENTEROS, TRES 

DECIMOS POR CIENTO de su valor, en la siguiente forma: 

UND.-— Ingeniero LUIGI LLORENTI ALMERINI, ha suscrito 

r
e
c
 

CUATRO MIL NOVECIENTAS acciones ordinarias y  nomina- 

tivas de Un Mil Sucres, y ha pagado en especie el 

TREINTA Y CINCO POR CIENTO de su valor, esto es, la 

suma de UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL  SUCRES 

(S/.1*715.000,00) mediante el aporte de transferencia 

de dominio que a favor de la compafíiía que se 

3 

constituye mediante este instrumento, realiza de un 

inmueble de su propiedad consistente en un lote de 

terreno ubicado en la Lotización de LOS VERGELES de la 

Parroquia PASCUALES del Cantón Guayaquil, signado con 

el -Código de Catastro Municipal SESENTA CERO guión 

CUARENTA Y UNO guión CERO SEIS, que se encuentra
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comprendido dentro de los siguientes lin:2r0S5 y 

medidas: Por el NORTE, carretera Los Vergeles con 

veintiun metros; por el SUR, Avenida Principal, con 

veinte metros, por el ESTE, lotes de propiedad de 

Vigor con veintisiete metros; y, por el DEs:£Es con 

propiedsd de Vigor, con treinta y dos metros. lo que 

da un área total de QUINIENTOS NOVENTA METROS 

CUADRADOS, y el saldo, la suma de TRES MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES, será pagada en rumerario 

plazo de DOS AROS partir de la techa de 

inscripción Registro "Mercantil esta 

escritura. ingeniero LUIGI ¿¡LLORENTI ALMERÍNI, 

adquirió el dominio del inmueble antes descrito siendo 

de estado civil soltero, por Venta que hicieran a su 

Tavor cónyuges señor CARLDS ALVAREZ MOLTENIÍ y 

sefora ALBA ASTENGO DE ALVAREZ, mediante Escritura 

Pública otorgada por Abogado Fiero Aycart 

Vvincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

veintiuno de noviembre de mil novecientos »cnenta y 

seis, inscrita en el Registro de la Propiedaó el cinco 

de febrero de mil novecientos ochenta y siete.- DOS.- 

Ingeniero MAURICIO LLORENTI ALMERIÍNi, he susrito 

CIEN acciones ordinarias y nomimativas de Un Mil 

Sucres, y ha pagado en especie el CIEN FOR CizNTO de 

valor, esto es, la suma de CIEN Mi  SUCRES 

(S/.100.000,00), mediante el aporte de un bien. mueble 

tipo ejecutivo de fórmica,   
60
04
60
90



marcos de fierro. 58 deja constancia que 

los accionistas están de acuerdo que el valor 

del inmueble que se aporta sea el de la 

suma de UN MILLON SETECIENTOS GBUINZE MIL 

SUCLRES y el del bien mueble por la suma 

de CIEN MIL SUCRES, y los accionistas 

declaran BAJO JURAMENTO que se encuentra 

correctamente integrado el Capital, el mismo 

que ha sido suscrito y pagado conforme consta 

esta cláusula.- CLAUSULA QUINTA: Crear al 

Capitai Autorizado y Tijado en la cantidad 

de DIEZ MILLONES De SUCRES representado por 

diez mil acciones ordinarias y nominativas 

de Un Mil Sucres cada una de ellas.- CLAU- 

SULA SEXTA: Por medio de esta cláusula, la 

señora KYRA  —MOLESTINWNA DE LLORENTI, deja 

constancia de que AUTORIZA a su cónyuge señor 

ingeniero LUIGI LLORENTI ALMERINI, para que 

suscriba las participaciones de esta compañía 

y cualquier documento necesario para la 

legalización de la misma.- DECLARACION FINAL: 

Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que consulten la eficacia 

y validez de este instrumento, agregue compo 

documento habilitante la copia del Impuesto 

Predial. Deje constancia de que los otor- 

gantes autorizamos á usted o a la Abogada 

ELSITA HUERTA DE CARRERA y/o Abogada LOURDES  
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F.92.1313.001 
A a o . - a e pa 

De comfermi.l cr e gomera 5 cel artículo 18 de le 
Ley Notaria", ref mecla por el Desreto £uprimo número 
2398 de Marzo 31 de 1978, DOY FE que la fotocopia 
precedente, que consta de gus fojas , es exacta al 

0 documento or:gloal que tambien se me exhibe .- Cuantig 
indeterminada. Guayaquil. ñ 7 FEB 199 k
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DjA ANO CAJA la Ho .* 

43 1 po Y 136004 

J CEGULA DE CIUDADANIA : AUD CODIGO TRANSACC 

Cód. 6004i 06 PRU 

_ £ as. F4 

SER, 

  

   

  

    

   
e e 

CREDITO_ No. A4-054458 
    

  

   
váloñ REcIBIno 

      

    

  

   
   

   
   
   

   
    

   

  

      

CONCEPTO TITULO DE . 
1993 

Av, Conercial Av. Catastral Hipoteca Av. Imponible -. 
1,714, 500.00 1,028,700.00 ,00 1,028,700,00 00 

ler. Sen. 2do. Sen. - 
IMP, PREDIAL 9,705.59 19,090,11 
6 POR MIL 6,172.20 
6.5 EDUCACION 1,028.70 
0.5 MEDICINA RURAL 1,028.70 
1.5 x MIL BOMBEROS 1,543.05 

9-0 Ñ 19,070.11 

“SEU Y FIRMA DE RECIBIDO 

* Tot.Adic: 19,478.34 — Dsctos: 388.23 Mora: LA er 
- Coactiva: 110000 Total: 19,090.11 Liq.: 114894 IEA MURICIEAS 

_ A _—_— —_—_—— Bl ¿LEÍ 4 és 

i 3 ABR, 1903 

PAGADO 
EH. PRY 000031538-3 000175 19,090.11 

sem > ro    
F.92.1313.001 

De comfsrmiézi cir el cumeral 5 del artículo 18 de te 
Ley Noterial, reformada por el Dezrsto Suprémo número 
2395 de Marzo 31 de 1978, DOY FE que la fotocopia 
precedente, que .consta de __ pá fojas , es exacta al 

docuraento original que tambien se me exhibe .- Cuantía 0 
Indeterminada. Guayaquil» 

7 FEB 199 FIT FEB 1994 o 

 



> 1-33 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS” O SOLICITUD 

A o CONTAR ADO, ESPECIE VALORADA $ 3,300.- No” “19058 - 
R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art, 3 No. 3-2 

Tasa de Servicios Especiales Subcategería C (] Tasa No. 212230 _/ 2 /2 0 
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Construcción inicia o pl no Compra Venta A > a 
Motivo Aumento RA Venta - E 

de Reoasación A Transferencias de dominio al > 

o| Solicitud Otros Ap. de Inmapble en N Venta de derechos hereditarios  [] ¿9 

po ¡ PropletarloING . LUIGI LLORENTI ALMERIA Í Gocsirador,. INMOBILIARIA ORAPLE Sda. Y 
« | Dirección . LOS MERGELES a = 

5 ¡ Piso Dpto, Ne__- | Local No | Urb./Coop./Sector__ o 
» ' Código Municipalga NeT] Parroquia/Sector - TARQUI -— - | Manzana %1 | Solar 06 

] Area del Solar 100 Alicuota del Solar | Area del Local | Area de const, 

< Adjunto Planos Mimts — Recibo de pago Valor Fecha ; 
a. Arquitectónicos [)  Escritua [O anterior No 

| Notario rá Plaza Controlde construcción [Jj Otros oO 
E A E An A a 

Ly | Zona 1 Zona2 (J [Zomaa3 0) |Zona4 EJ |Zona5 [|| Zona6 [J|Zona? E 
| > > IA 

y | Paga O Excento Y” ARTICULO | LETRA RAZON 
¡VANA APXXXX['X[[PX[[X ¿XX [XP P'X'X*”*5o Pm 

Contribución especial de mejoras ¡m j Contribución especial de mejoras 
PP rn, 
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5 Tesa de servicios especiales [7] j Tasa de servicios especiales El 

> Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por conveni 

. v a - > — 

. [e AA, SS, AA, LL, 160-947 = 
 _ | 2 | Ramales domiciliario [7] | Colector O “a 

- > Colector a a 7 : , 
LL) 2 lu Niveles El 

14.) «io. $ 
st mM ! * a AA z 

ge | Da comercio con 12 Cia a 
>. «; —; e — 

el Vo cr rr LA 5 

« — e 
a $e 

o e », 

<£ sc 

Pl C 
a O Po 

us | Por taxa de serviciosjespeciales hn C 

. Y | Por área de solar 0" , <= 98 oo mix y SA < 

E "e “Por área de propiedad horizontal m2 x e Y 

2 “Por área de construcción m2 _x e a o an 

y Recibido No. Valor y Fecha | > 

a : > LU 
. ALLA SANZ 
- nr A dE LLANA LADO y y 

  

- 

Revisor



T3EcC3 

  

DEL GUAYAS Ingreso de Caja ne 
TESORERIA 
  

A 3 FT 

Facturación 

28114 

  

  

NOMBRE: e EpEE RRE 

  

14.07.00 Venta de Agua 

14.08.00 Mantenimiento de Medidores 
¡ACA agora UREA ara 

: EMPRESA PROVINCIAL DE AGUA POTABLE 

: 14.09.01 Derechos de Instalación 

_._32.06.02 | Fondo de Garantía a Contratistas ______ 
32.06.04 Alcantarillado 

32.06.09 Capital, Coactiva 
PAX lc AT CA AIN rom 

52.01.01 Multas y Sanciones _ 

: 52.01.02 Intereses por Mora 
A A A A A A O a 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

Po
] | Es
 

So
; El ¡> ¡
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52.01.03 | _Productos Financieros . a 

- 52,/01.09 | 7% Vehículos Servicio Público 

  

  

: 52.01,10 | 1% Adicional de Alcabalas_ 
,. 32.01.02 | ' Tasas por Servicios Administrativos 

: 52.01.04 Otros no Especificados 

Z AR 

  

- dicísiete mil cíento cincuenta00/100quorer 

17.150,00 

  

VALOR TOTAL 

17.150,00 

  

A e DRA ¿NORYA-P--DE--GARCIA 

AY A 

  

SELLO 
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. e : e 

ú [5 Mol. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL DIA AÑO SAJA No. a 3 

e 1 1994 GAis |¿sraig8  Í- 
LY COMPROBANTE UNICO -/ d 

. DE INGRESO A CAJA 

  

2 

. CONTAIBUYENTE TOS E CODIGO TRANSACC. > 

EAMOBILIARIA ORAPLEB.A 5 ls ae E LE - ., . Ls ES 

CENCEPTO PAGO DE ALCABALAS 

or los Prigeros Sí, 500,000.00 x 4.007 = 20,006,09 
"or la Diferencia S/, 1,215,000.00 5.007 = 50,756,30 
Menos Descuentos .90 1 » CAR 00 
Total Impuesto de Alcabala Municipal .. 80,750.60 

  

Iapuesto al Registro Municipal 1.00 1 - 17,150.00 : 99,550.00 
Recargo Registra Municipal .00 ps , 06 : ; 
Tasa de Tranite Adainistrativo 4 213539. .- . 1,630.00 : 
“ALOR TOTAL A CIBRÁR : : 99,550.00 i | 0.00 

. LCOLET 
AN RECIBIDO 99,550.00 

COD 60041.06 AYALA DEL 1ER SEMESTRE/93 ;' . 
APORTE DE INMUEBLE EN CONST DE CIA” .-- SELLO Y FIAMA DE RECIBIDO 

AAPVPYPMIX[PAXMX[X$XÉÑ e Nr 

- TRSCRIRIA MUNICIPAL 

CaJAa 17 
11 

  

TUN 7000247 5947 99,550.00    

    

    

F.92.1312 00 

: = 

: EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILLADO 'DE GUAYAQUIL | :; 
A É DIRECICION FINANCIERA . 

AD IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO NO. 3033, R. O. NO. 729, DICIEMBRE 12, 1978 

+ 

CERTIFICADO —N2 33607 Por $8.575,2 
Gueysquil, 10/Fnero/94 de 1.99 
Aviso NO Notaría No. 13 ____. Notario Dra: Norma Plaza. de Garcáa... 

Contrato de:___ Aporte de Inmueblex en. onst=. de Í88...... > 
Que otorga: .....Inge Luigi Llorenti.Almerini.............. A = 

A favor de: Inmobiliaria Oraple SA) aiii coccion 0 ei as 2 
Cantón Guayaquil, Ciudad... G uayaguil_ Parroquia .Pascuales. ooo... 2 

¡A MO cnnoconnanseninnenrerrece MOÚLO cccccoocnncn cnc ono conc cnc cnoncanennnnmn manos — 

O coca Ral No ii Cód. Catastro NoS0-1-06 ano vs 

Avalúo Comercial S/. 1+'7135.000 Precio de Venta S/. 117152000. 
Impuesto 0,5 % de S/.1 17139000 Da BOO 
Impto. en aporte a Cía Civil, 12,5 del 1 % de los Imptos. 

Adicionales Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de S/....... a Da So 

A ES nn . 
GHO-NIL QUINIENTOS .SETRNTA..X.EPÑCAQOL100. arar hanaor 

7 A . on ” "E Z    EN 
3 COBRADO, EM *    

te== de Osrata e mo , . . <a. m0 e A A “€ y a ; ¿Tánto PUBLÍFO e 

RITA hiaMas Y ssutosp dd



A 

A“ - 

H. Consejo Provincial del Guayas o 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO Sy. No 81611. 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . NS 1 . 

ES POR S/ 1715990 

He recibido de  ooomuos. ING... ULGLALORENTI. ALMERIA er craneo ce . 

UN MIL SETECIENTOS QUINCE, 00 / 100 SUCRES 
PS A OS raros amenos A arm” me. 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Domini: 

del Predio: ...- APORTE, -..INMUEBLE : CONSTRUCCION DE COMPAÑIA... SOLAR vacio Nicbctita 
MZ. Ni- AT.- con 590 mtrs2 Parrq. TARQUI.-  Cód.: 60 - 41 - 06,- 
A 

. ee le te 
” RS 

  

    

  

   

Situado €en:  .e...stlnas 

Que hace a favor de V ¿A NO RIIIE IIA II IAN e o rr 

S 
E GUAYAQUIL ,..1 

    
> ceo nano Avalos y Zoro 

H. Consejo Provincial del ¿e 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA AY > 

Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas A 

  

He recibido de ING. LULGI LLORENTI  ALMERIN1 

La suma de DIESCISTETE MIL CIENTO CINCUENTA , 00/100 SUCRES .= 9 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Decreto Le- 

gistativo del 22 de Octubre de. 1.952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transtere(f] 
de Dominio del Predio. a = 1 : = - lo N2=6 

    

    
Mz. N2.,- 41 ,= con 590 mtrs2 .= Parrq. TARQUL 

  

Situado en:Ciudadela LOS VERGELES.= PASCUALES.=*Por Y 1'715.000,00.= 

Que hace a favor de: 1NMO E _ORPALE S.A, 

Guayaquil q 13 ENERO de 19 94 
    

   

  

   

A CIAL DXL GUAYAS 
l 

IN ARANA ANDULES SANCHEZ 

   



| | DN 
o JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

  

  

  

| ALCABALAS o 
.- 

. os ca 

Ca No - 5495 13 Por S/._Be5T5=00 3 
a 

/ pro 

¿Suayaquil, a-___de Eno. 12 4 de 9 Y 

Recibí de Dg, Imigi_ 1 orenti  Almrini> ía cantidad 

"de OO HI QUIMINNTOS SEABNA y OCC 00/100 seres, 
por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA * DEFENSA | . NACIONAL, por un contrato de vento, 

. Plaza de Garcia.- 
según aviso No. del ¡Notario pr, AO 

gue tr As 

    

      

l .A.- 
- a, y 

a favor de Imobiliaria OBAPIE . ze a 

de Trimioble - . A 

0 situado en la parroquia de Tascualosee del Cantón. z pl 

Provincia de_______________________por la cantidad d 

Valor del Formulario S/. 50,00 f Y Ze 

  

- TA 300 Z “ de Defensa Nacional 

- Ae mE 
NO 12658%' IMPUESTO'DÉE ALCABALAS de y? 150,00 

RECIBI de ING_ LUIGI LLORENTI ALMERINI ,? | 

cantidad de * DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA ,00/100./ AO00/100.7 eres, | 

   

     
   
          

  

    

dd concepto tlel uno por ciento adicional al “Impuesto Alcabalas, sobre un valor de | 

  

  

E ATADO 0 A — 
de dominio de INNMUEBLE a /f.: INMOBILIARIA ORAK 

  

o ¿A A APAÉVAVYPXVÁX[ÓÓXÓ PP O a  PPVVKXN NV VPV$ a 

IA _PASCUALES PAGA *00 

A ¡II   

RE 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N9 900 del 22 de Mayo de 1%»: €      



   

ALVARADO ALBAN para que realicen todas y cada 

      

   

    

   

   
    una de las gestiones necesarias para la 

    escritura, entendiéndose ésta, nuestra 

      
   

como un Poder amplio y suficiente 

     

declaración, 

           
para el efecto. —Respetuosamente, (firmado)      

           
  

firma ilegible. ABOGADA ELSITA HUERTA * DE 

  

CARRERA.- Registro número Seis ail seiscientos 

  

      
nueve”.- (HASTA AQUI LA MINUTA) .-    

   
noventa y 

        Bueda agregado a ami Registro, formando parte 

           integrante de la presente: escritura , pú- 
          

blica de Constitución de Compañía  - Anónái-— 
        

  

      
ma, el Certificado de Áicantarillado 3 los      
    
        recibos de pago del impuesto Predial y del 

. Impuesto al Cuerpo de Bomberos, los recibos de 

pago del Impuesto a las Alcabalas y sus         
   
   
  

        
     

Adicionales.- Los o)torgantes me presentaron 

  

    
   
   

documentos de Identificación       sus respectivos 

      
      

Personal.- Leída que les fue la presente 

        
        escritura de principio a fín y en alta voz, 

      
    
      

21 a los otorgantes, éstos la por mí la Notaría     
  

aprobaron en todas y cada una de sus partes,    
      
  

se afirmaron, ratificaron y firman en unidad        
         
     

de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

        
   

S
S
 

   DOY FE,- ENMENDADOS: pública de Constitu- » 

J/? sión de cÁmpanta Arónima, el ELertificado de 

Ll Premmtarifimaci a] / EA       l 
   

legalización, aprobación e inscripción de esta 3 

pra



 



[9 
otorgó ante la Notaria Titular Doctora Norma Plaza 3 

de García, en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA > 

CERTIFICADA, que firmo y sello en catorce fojas útiles 1 

en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del 

mes de Febrero de mil novecientos noventa y Cuatro. 
, 

x q 

EN > EAN 
> eN 

ee Aca, 

     

  

MOTARIA DECIMA TERCERA 

5 

RAZON: DOY FE que en ésta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución Y 94-2-1-1-0001045 de fecha 16 de Marzo de 
1994, emitida por la Superintendencia de Compan:as de 
Guayaquil al margen de la matriz de escritura pública de 
Constitución de la Compania Anónima INMOBILIARIA ORPALE 
S.A.de fecha 30 de Diciembre de 1993,otorgado ante la 
Notaría Décima Tercera de este Cantón, Doctora Norma 
Plaza de Garcia .-Guayaquil,i7 de 7 de 1994. 

A A 
Dro: Morma Dlaza de Garcia 

NOTARIA DECIMA TERCERA 
: 

    

  

    

      
   a 22D E 

E IS 

LA ANO!=* ¿CIO 
Eñ REPERTORIO | 

NO SIGNIFICA i!$OñIeGIÓnN 

   

        

  



En cumplimiento de la Resolución número 94=2-1=1-0001045 A 
¿Viuo /$%4 1,3% : 

dictado por el Subintendente de Derecho Societarig de, 4. 

Intendencia de Compañfas de Guayaquil .Queda inscrito es- 

te Aporte de fojas 67409 a 67440 número 2279 del Registro 

de Propiedad y anotado bajo el número 5139 del Repertorio. 

Guayaquil , doce de abril de mil novecientos noventa y cua- 

tro .El Registrador de la Propiedad .-¿-    
RAROS ZA TAS 
Musica oz 

del vunlin Cuayaqui 

Se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura a foja: 

32010 del Registro de Propiedad de 1.987 ,al margen de la - 

inscripción respectiva. Guayaquil , doce de abril de mil no- 0 

vecientos noventa y cuatro .El Registrador de la Propiedad. .)-    

AD CAP a E TILLO 
A 

  so. : s +, En cumplimiento de lo orde-



1 
O 
ca 

Y ca 
nado en la Resolución número 94 -2-1=1-Q001045Í dictada el 16 «> 

o 

de ¡farzo de 1.994/ por el yubintendente de Derecho Jocieterio + 
Ed 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Y queda inscrita - 

esta escritura,'la misma que contiene la Constitución de INMU 
TOS 

BILIARIA URPALE den»y de fojas 23.284 a 23.310, númerb 8.284 

del Megistro Mercantil y enotada bajo el número 16.841/de1 Re 
ÓN 

pertorio.- Guayaquil, Junio/diez 1 siete de mil novecientos - 

noventa 1 cuatro ./ El Registrador mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR-ANDRADE 

Registrador Márcantil del Cantón Gueyaquil 

  

   

  

A e 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hov,Yqueda archivada una copla au- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733; dictado el 22 de Agusto de 1.9757 por el Presi 

dente de la República,Ypublicedo en el ttegistro Oficial número 

878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Junio, CÍE«MA siete 

de m1 novecientos noventa 1 cuatro.-VEl itegistredor MNercanti11.- 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

CENTIFISO: ue con fecha de hoy Y queda erchivedo el certificado 

de Afilisción a la Cémara de Comercio de INMUBIL I4diú uRPALE sl 

Guayaquil, Junio hilez 1 siete de mil novecientos noventa 1 cuatro. 

    

  

El Registrador Mercan 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil des Seogé      

Val "ANI CANTO GQUIL 
calor 262 . 

s/. Poo gig Pur este trebajo           


